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DECRETO  Nº 881

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-

Expedientes CPE-Nros. 630.674/08, 630.713/08,
630.715/08, 630.716/08, 630.717/08, 630.718/08,
630.719/08, 630.720/08, 630.721/08 y 630.722/08.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
CPE-Nros. 634/08, 637/08, 687/08, 686/08, 685/08,
678/08, 679/08, 680/08, 681/08 y 682/08, emanadas
de la Presidencia del Consejo Provincial de Educa-
ción, por las cuales se aprueban y abonan varias fac-
turas presentadas al cobro por el Hospital Regional
de Río Gallegos, en concepto de atención médica brin-
dada a los docentes dependientes de ese organismo
quienes sufrieron accidentes de trabajo, de acuerdo al
siguiente detalle:

Expediente CPE-Nº 630.674/08 - Resolución Nº
634/08, por la suma total de PESO S DO SCIEN-
TO S TREINTA Y TRES  CO N DIECINUEVE
CENTAVO S ($ 233,19), en concepto de atención
médica brindada al docente con prestación de servi-
cios en el Centro Educativo de Formación y Actuali-
zación Profesional de nuestra ciudad capital, Oscar
Alfredo ALMIRO N.-

Expediente CPE-Nº 630.713/08 - Resolución Nº
637/08, por la suma total de PESO S DO SCIEN-
TO S TREINTA Y DO S CO N O CHENTA Y SEIS
CENTAVO S ($ 232,86), en concepto de atención
médica brindada a la agente dependiente de este orga-
nismo, María Pía LLO RENS.-

Expediente  CPE-Nº 630.715/08 - Resolución Nº
687/08 por  la suma  total  de PESO S  UN MIL Q UI-
NIENTO S CUARENTA Y UNO  CO N O CHEN-
TA Y CUATRO  CENTAVO S ($ 1.541,84), en con-
cepto de atención médica brindada a la docente con
prestación de servicios en la Escuela General Básica
Nº 10 de nuestra ciudad capital, Cristina RO BLES .-

Expediente CPE-Nº 630.716/08 - Resolución Nº
686/08, por la suma total de PESO S TRESCIEN-
TO S VEINTICINCO  CO N TRECE CENTAVO S
($ 325,13), en  concepto de atención médica brindada
a la docente con prestación de servicios en la Escuela
General Básica Nº 63 de nuestra ciudad capital, Marisa
Lilian AMAYA.-

Expediente CPE-Nº 630.717/08 - Resolución Nº
685/08, por la suma total de PESO S DO S MIL
SESENTA CO N CINCUENTA Y O CHO  CEN-
TAVO S ($ 2.060,58), en concepto de atención médi-
ca brindada a la docente con prestación de servicios
en la Escuela General Básica Nº 1 de nuestra ciudad
capital, Cintia Anabela ALVADO .-

Expediente CPE-Nº 630.718/08 - Resolución Nº
678/08, por la suma total de PESO S SEISCIEN-
TO S SETENTA CO N O CHENTA CENTAVO S
($ 670,80), en concepto de atención médica brindada
a la docente con prestación de servicios en el Jardín
de Infantes Nº 1 de nuestra ciudad capital, Mariana
Isabel SALDIVIA.-

Expediente CPE-Nº 630.719/08 - Resolución Nº
679/08, por la suma total de PESO S CUATRO -
CIENTO S TREINTA Y SEIS CO N CUARENTA
Y TRES CENTAVO S ($ 436,43), en concepto de

atención médica brindado al docente con prestación
de servicios en la Escuela General Básica Nº 39 de
nuestra ciudad capital, Carlos Alberto GALVAN.-

Expediente CPE-Nº 630.720/08 - Resolución Nº
680/08, por la suma total de PESO S CUATRO -
CIENTO S DIEZ CO N CINCUENTA Y NUEVE
CENTAVO S ($ 410,59), en concepto de atención
médica brindada a la docente con prestación de servi-
cios en la Escuela General Básica Nº 63 de nuestra
ciudad capital, Lorena Teresita BAYA.-

Expediente CPE-Nº 630.721/08 - Resolución Nº
681/08, por la suma total de PESOS O CHENTA Y
SEIS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 86,63),
en concepto de atención médica brindada a la docente
con prestación de servicios en la Escuela General
Básica Nº 81 de nuestra ciudad capital, Daniela ZA-
PATA.-

Expediente CPE-Nº 630.722/08 - Resolución Nº
682/08, por la suma total de PESO S DO S MIL
TRESCIENTO S CUARENTA Y SEIS CO N NO -
VENTA Y O CHO  CENTAVO S ($ 2.346,98), en
concepto de atención médica brindada a la docente
con prestación de servicios en la Escuela General
Básica Nº 11 de nuestra ciudad cap ital,  Cecilia
STO ES SEL. -

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero, la suma total de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTO S CUARENTA Y CINCO  CO N
TRES CENTAVO S ($ 8.345,03).-

________

DECRETO  Nº 882

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes JP-Nros. 779.074/08, 779.076/08,

779.077/08, 779.078/08, 779.079/08, 779.081/08,
779.082/08, 779.083/08 y 779.084/08.-

RATIFICAR en todos sus términos el contenido
de la Disposición DGAS-Nº 008/08, emanada por
Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Cruz.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero, la
suma total de PESO S UN MIL CUATRO CIEN-
TO S TREINTA Y SEIS  CO N TREINTA Y UN
CENTAVOS ($ 1.436,31), correspondiente a la can-
celación de las facturas presentadas al cobro por el
Hospital Regional de Río Gallegos, en concepto de
asistencia médica brindada al personal policial: Luisa
de Lo urdes G UINEA ,  Mar isol del Carm en
HUAIQ UIL, Ariel Omar VILTE, Sebastián Felipe
AGÜERO , Néstor Fabián FERREYRA, Lidia Viviana

MARIO , Carlos Enrique DEVO TO , Miguel Angel
FRANCO , a raíz de las lesiones producidas �EN Y
POR ACTOS DEL SERVICIO�, �POR ACTOS DEL
SERVICIO� y �EN SERVICIO�, en virtud de los
accidentes de trabajo padecidos, conforme Disposi-
ciones Nros. 214-D.1- �R�/06, 323-D.1- �R�/06, 030-
D.1- �R�/06, 111-D.1- �R�/06, 288- D.1- �R�/05,
00 2-D.1-  �C�/06 , 2 05 -D.1 - �C� /0 5, 32 9-D.1-
�R�/06 y 350- D.1- �R�/05.-

________

DECRETO  Nº 883

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 267.031/89, 267.078/89,

264.405/07 y adjunto JP-Nº 778.445/07.-

PASE a partir del día 1º de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor
de Policía, Miguel Angel CHETTO LINI (Clase 1953
� D.N.I. Nº 10.598.392), de acuerdo a lo establecido
en el Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por
el Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º -
Inciso c) y 23º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 884

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 264.114/07, 264.277/07

y adjunto JP-Nº 778.076/07.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1º de Junio del año 2008, al Suboficial Mayor de
Policía, don Varón Darío BECERRA (Clase 1960 �
D.N.I. Nº 13.742.951), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19º modificado por el Artículo 1º de la Ley
2099 y Art ículos 21º  Inciso c) y 23º de la Ley Nº
1864.-

________

DECRETO  Nº 885

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 264.293/07, 263.984/07

y JP-Nº 778.369/07.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1º de Junio del año 2008, al Suboficial Auxiliar de
Policía, don Claudio Marcelo MORENO (Clase 1965
� D.N.I. Nº 17.121.437), de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 19º de la Ley Nº 1864 modificado por
el Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º -
Inciso c) y 23º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 886

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nº 263.011-07 y JP-Nº 777.789/07.-

PASE a partir del día 1° de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario al Suboficial Auxiliar
de Policía, Eduardo Sergio FUENTES  (Clase 1957 -
D.N.I.N° 13.251.071), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley Nº 1864, modificado por el
Artículo 1° de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º - Inciso
c) y 23º de la Ley Nº 1864.-
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DECRETO  Nº 887

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 259.121/06, 260.785/07

y adjunto JP-Nº 776.228/06.-

PASE a partir del día 1º de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario al Suboficial Mayor
de Policía, Hilario Rene VILTE (Clase 1954 � D.N.I.
Nº 10.992.691), de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por el
Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º - Inciso
c) y 23º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 888

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 250.472/02, 263.980/07

y adjunto JP-Nº 778.361/07.-

PASE a partir del día 1° de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario al Suboficial Mayor
de Policía, Luis Av elino AYUSA (Clase 19 63 -
D.N.I.N° 16.419.434), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley Nº 1864, modificado por el
Artículo 1° de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º - Inciso
c) y 23º de la Ley Nº 1864.-

_______

DECRETO  Nº 889

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 255.952/86, 253.927/86,

260.787/06 y adjunto JP-Nº 775.969/06.-

PASE,  a partir del día 1º de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario al Suboficial Auxiliar
de Policía, Angel Esteban FREGAPANE (Clase 1956
� D.N.I. Nº 12.235.328), de acuerdo a lo establecido
en el Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por
el Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º -
Inciso c) y 23º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 890

              RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
   Expediente CPS-Nº 263.985/07 y adjunto JP-
778.292/07.-

PASE, a partir del día 1º de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario al Suboficial Auxiliar
de Policía, Roberto José GOMEZ (Clase 1961 - D.N.I.
Nº 14.269.460), de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por el
Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º - Inciso
a) y 23º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 891

   RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expediente JP-Nº 779.443/08.-

   CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el
término de tres (3) meses con goce íntegro de habe-
res, prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73
del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales,
como medida de excepción al Suboficial Auxiliar de
Policía, Eladio Irineo VARGAS (Clase 1952 � D.N.I.
Nº 10.286.613).-

________

DECRETO  Nº 892

   RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 252.241/03, 263.505/07

y JP-Nº 776.473/06.-

   PASE a partir del día 1º de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario al Suboficial Auxiliar
de Policía, Juan Antonio DIRANI (Clase 1964 �
D.N.I.Nº 17.049.408), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por el

Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículo 21º - Inciso
a) de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 893

   RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 260.427/06, 260.380/06,

263.260/07 y JP-Nº 778.006/07.-

   PASE a partir del día 1º de Junio del año 2008, a
situación de Retiro Voluntario al Suboficial Auxiliar
de Policía, Enrique REIMANN (Clase 1963 � D.N.I.
Nº 14.705.097), de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por el
Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículos 21º - Inciso
c) y 23º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 894

    RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expedientes CPE-Nros. 630.333/07, 630.335/07,

630.336/07 y 630.337/07.-

   RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 350/08, 349/08, 347/08 y 346/08,
emanadas de la Presidencia del Consejo Provincial de
Educación, mediante las cuales se aprobaron las fac-
turaciones presentadas al cobro por la Empresa Edi-
torial: �EL PERIODICO S.A.�, en concepto de pu-
blicaciones emitidas durante el transcurso del mes de
Noviembre del año 2007.-

RECO NO CER y APRO PIAR al ejercicio vigente
el gasto originado en ejercicio vencido por la suma de
PESOS CINCO  MIL CIENTO  OCHO ($ 5.108,00).-

________

DECRETO  Nº 895

   RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expediente MG-Nº 587.297/07.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABO NAR la suma total de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.869,34)
por los servicios efectivamente prestados durante el
período comprendido entre los días 10 y hasta el 31
de Diciembre del año 2007 y parte proporcional del
Sueldo Anual Complementario, por el agente Facun-
do SEMENZA (Clase 1986 � D.N.I. Nº 32.150.562)
en base a una (1) Categoría 10, en los términos esta-
blecidos por Decreto Nº 2996/03, quien se desempe-
ñó en la Delegación de Trabajo de la localidad de
Caleta Olivia, dependiente de la Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social del Ministerio de Gobierno.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno � ITEM: Trabajo y Relaciones
Laborales � CARÁCTER: Administración Central �
FINALIDAD: Servicios Sociales � FUNCION: Tra-
bajo � SUBFUNCION: Fiscalización Laboral � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario ($ 1.869,34)
� PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribuciones del
Cargo ($ 1.464,18), Sueldo Anual Complementario
($ 122,01), Contribuciones Patronales ($ 283,15) del
Ejercicio 2008 � Prórroga del Presupuesto 2007.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Gobierno a suscri-
bir Contrato de Locación de Servicios con el señor
Facundo  SEMENZA (Clase 198 6 �  D.N. I. Nº
32.150.562) por el período comprendido entre el día
1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre del año 2008,
para cumplir funciones en el ámbito de la Delegación
de Trabajo de Caleta Olivia dependiente de la Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social del citado Mi-
nisterio, quien percibirá una remuneración mensual
equivalente a una (1) Categoría 10, más los adiciona-
les y suplementos vigentes que le pudieran corres-
ponder, resultando igualmente acreedor a todos los
ajustes que se establezcan a favor de los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

FACULTAR al Ministerio de Gobierno a aprobar

el Contrato de Locación de Servicios autorizado en el
Artículo anterior, debiendo incluir la imputación pre-
ventiva del gasto que demandará la atención del mis-
mo, de acuerdo a la efectiva prestación de servicios.-

________

DECRETO  Nº 896

   RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
 Expediente MSGG-Nº 316.701/08.-

   O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión,
por la suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor del Instituto Privado �AONIKENK� de Cale-
ta Olivia, en la persona de su Directora Prof. María
Sandra DIAZ (DNI Nº 13.109.573), destinado a sol-
ventar diversos gastos que les demandará su partici-
pación en la Feria Internacional INTEL-ISEF 2008,
que se llevará a cabo en la ciudad de Atlanta (Estados
Unidos) durante los días 11 al 17 de Mayo del co-
rriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro,  del Ejercicio 2008 � Prórroga del
Presupuesto 2007.-

 ABO NAR por  Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, al Ins-
t ituto Privado �AONIKENK� de Caleta Olivia, en la
persona de su Directora Profesora María Sandra DIAZ
(DNI. 13.109.573), la suma indicada en el Artículo 1º
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 897

   RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-
 Expediente MSGG-Nº 316.600/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión por
la suma de PESO S TRECE MIL Q UINIENTO S
CINCUENTA Y CUATRO  ($ 13.554) a favor de la
señ ora Andrea del Mar ECH ESAR (D.N. I. Nº
27.842.734) de nuestra ciudad capital, destinado a
afrontar pago de alquiler en virtud de la difícil situa-
ción económica por la cual atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2008 � Prórroga del Presupuesto 2007.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, ABO NESE la suma de
PESO S TRECE MIL Q UINIENTO S CINCUEN-
TA Y CUATRO   ($ 13.554.-) a favor de la señora
Andrea del Mar ECHESAR (D.N.I.Nº  27.842.734)
de nuestra ciudad capital, con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-
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DECRETO  Nº 898

     RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.603/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S O CHO  MIL CUATRO -
CIENTO S ($ 8.400.-) a favor del señor Claudio
Miguel ARANDA (Clase 1984 - D.N.I. Nº 30.801.025)
de nuestra ciudad capital, destinado a la adquisición
de materiales de construcción y otros gastos para la
terminación de su vivienda familiar en virtud de no
poder afrontar los mismos a raíz de la difícil situa-
ción económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencia al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencia a Personas, del Ejer-
cicio 2008 - Prórroga del Presupuesto 2007.-

 Por Tesorería General de  la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación, ABO NESE la
suma de PESO S O CHO MIL CUATRO CIENTO S
($ 8.400.-) a favor  del  señor  Claudio  Miguel  ARAN-
DA (Clase 1984 - D.N.I. Nº 30.801.025)  de  nuestra
ciudad capital, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 899

    RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-
Expediente MG-Nº 585.136/07.-

CO NVALIDAR la Comisión de Servicios, realiza-
da en la ciudad de Punta Arenas - República de Chile
- por el señor Mariano Dario MO SSO , durante los
días 18 al 20 de Abril del año 2007, con un viático
diario de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN
(U$ S 10 0,00 )  p ercibiendo la  sum a de DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES T RESCIENT OS
(U$S 300,00) a razón de PESOS TRES CON ONCE
CENTAVOS ($ 3,11) cotizado al día 16 de Abril del
año 2007, percibiendo la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS TREINTA Y TRES ($ 933,00).-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS TREINTA Y TRES ($ 933,00) en razón de tra-
tarse de un gasto originado en ejercicio vencido.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de
Derechos Humanos - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CIÓN: Promoción y Asistencia Social - SUBFUN-
CIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales - PARTIDA PARCIAL: Pasajes y Viáti-
cos - PARTIDA SUBPARCIAL: Viáticos, del Ejerci-
cio 2008 - Prórroga del Presupuesto 2007.-

 ABO NAR por el Fondo Rotatorio asignado a la
Dirección Provincial de Administración, Despacho y
Control de Gestión a favor del señor Mariano Darío
MO SSO  (D.N.I.Nº 26.665.673) la suma total cita-
da en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 900

   RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-
Expediente MAS-Nº 214.711/08.-

   RATIFÍCASE en todas sus partes la Resolución
MAS-Nº 453/08, dictada por el Ministerio de Asun-

tos Sociales, mediante la cual se aprobó las Facturas
Nros. 0110-4552/ 4554/ 4555/ 4557/ 4558/ 4559/
4560/  4561/ 4562/ 4608/ 4563/ 4564/ 4565/ 4566/
4567/ 4569/ 4572, presentadas al cobro por la firma
comercial local �CÍRCULO  DE SUBO FICIALES
DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA� - Asocia-
ción Mutual (Mat. C.F. 2160 - INACyM), C.U.I.T.
Nº 30-70712587-6, con domicilio en calle Don Bosco
Nº 307, en concepto de Servicio de alojamiento y
comedor brindado durante la Segunda Quincena del
mes de Diciembre del año 2007 a pacientes derivados
del Interior de la Provincia para su atención médica
en el Hospital Regional de Río Gallegos, de acuerdo a
lo solicitado por la Dirección de Derivaciones.-

RECONÓCESE  y  APRÓ PIESE  al  presente Ejer-
cicio Financiero la suma total  de PESO S TRES MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y O CHO ($ 3.938.-).-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 092
PROYECTO  Nº 211/08
SANCIONADO 26/06/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

 R E S U E L V E :

Artículo 1º.- REQUERIR a los señores Legisla-
dores Nacionales de la provincia de Santa Cruz, arbi-
t ren los medios necesarios para que se declare Fiest a
Nacional, a la �Fiesta del Baut ismo del Lago Argent i-
no�, que se desarrolla en El Calafat e durant e el mes
de Febrero de cada año.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al P oder Ejecuti-
vo P rovincial, dése al Bolet ín  Oficial y  cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 26 de Junio de 2008.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
092/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
P resident e

Honorable Cámara de Diput ados
Prof. DANIEL ALBERTO NOTARO

Secret ario  General
Honorable Cámara de Diput ados

________

RESOLUCION Nº 093
PROYECTO  Nº 212/08
SANCIONADO 26/06/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

 R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a las autoridades de
LS 82 Canal 7 , evalúen la fact ibilidad de inst alar una
repet idora de esa señal televisiva en la localidad de El
Chaltén, en la provincia de Sant a Cruz.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al P oder Ejecuti-
vo P rovincial, dése al Bolet ín  Oficial y  cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 26 de Junio de 2008.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
093/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
P resident e

Honorable Cámara de Diput ados
Prof. DANIEL ALBERTO NOTARO

Secret ario  General
Honorable Cámara de Diput ados

RESOLUCION Nº 094
NOTA S/N
SANCIONADO 26/06/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

 R E S U E L V E :

Artículo 1°.- OTORGAR licencia sin  goce de die-
t a al señor Diput ado de Dist rit o , Dr. P ablo Gerardo
GONZÁLEZ, a part ir del 01 de Julio  al 31 de Di-
ciembre de 2008, en virt ud de lo  normado por el
Artículo 16º del Reglamento de la Honorable Cámara
de Diputados.

Artículo 2°.- COMUNIQUESE al P oder Ejecuti-
vo P rovincial, dése al Bolet ín  Oficial y  cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 26 de Junio de 2008.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
094/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
P resident e

Honorable Cámara de Diput ados
Prof. DANIEL ALBERTO NOTARO

Secret ario  General
Honorable Cámara de Diput ados

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 0261

RIO GALLEGOS, 04 de Julio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.171/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 23/2008, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �PLAN FEDERAL 2 �
57 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN CA-
LETA OLIVIA�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 23/2008,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PLAN
FEDERAL 2 � 57 VIVIENDAS  E INFRAESTRUC-
TURA EN CALETA OLIVIA�, fijándose la fecha de
apertura de las ofertas el día 12 de Agosto de 2008 a
las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369
de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 07 de Julio de
2008, siendo el valor del mismo de PESOS ONCE
MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS ($ 11.822,00.-),
ascendiendo el Presup uesto  Oficial a la suma de
P ESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CUARENTA
($ 11.822.940,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0262

RIO GALLEGOS, 04 de Julio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.363/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones  Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 24/2008, tendiente a contra-
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tar la ejecución de la Obra: �PLAN FEDERAL II �
44  VIVIENDAS E INFRAEST RUCTURA EN
PERITO MORENO�, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 24/2008,
tendiente a contratar  la ejecución  de la Obra: �PLAN
FEDERAL II � 44 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PERÍTO MORENO�, fijándose la fecha
de apertura de las ofertas el día 06 de Agosto de 2008
a las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369
de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad
Capital, a partir del 07 de Julio de 2008, siendo el
valor del mismo de PESOS NUEVE MIL CIENTO
VEINTISÉIS ($ 9.126,00.-), ascendiendo el Presu-
puesto Oficial a la suma de PESOS NUEVE MI-
LLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA ($ 9.126.480,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0263

RIO GALLEGOS, 04 de Julio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.366/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 25/2008, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �PLAN FEDERAL 2
� 40  VIVIENDAS EN PICO TRUNCADO�, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 25/2008,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PLAN
FEDERAL 2 � 40  VIVIENDAS EN PICO TRUN-
CADO�, fijándose la fecha de apertura de las ofertas
el día 18 de Agosto de 2008 a las 11:00 hs., en la Sede
IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta  y/o  co nsulta  de  Pliegos se efectuará
en  la Dirección  General de Program as Habi-
tacionales de este Organismo  sito en la calle Ave-
nida Roca Nº 1651  de est a Ciudad Capit al, a par-
t ir del 1 5 de Julio  de 200 8, siendo el valor del
mismo  de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS O-
CHENTA Y OCHO ($ 6.888,00.-), ascendiendo el
Presupuesto Oficial a la suma de PESOS SEIS MI-
LLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL ($ 6.888.000,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0264

RIO GALLEGOS, 04 de Julio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.364/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 26/2008, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �PLAN FEDERAL 2
� 45 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN
LAS HERAS�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 26/2008,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PLAN
FEDERAL 2 � 45  VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN LAS HERAS�, fijándose la fecha de aper-
tura de las ofertas el día 18 de Agosto de 2008 a las
11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de
Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 15 de Julio de
2008, siendo el valor del mismo de PESOS NUEVE
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ($ 9.333,00.-),
ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de PE-

SOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREIN-
TA Y TRES MIL NOVECIENTOS ($ 9.333.900,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0265

RIO GALLEGOS, 04 de Julio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.365/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones  Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 27/2008, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �PLAN FEDERAL 2 �
56  VIVIENDAS EN EL CALAFATE�, por los mo-
t ivos expuestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 27/2008,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PLAN
FEDERAL 2 � 56  VIVIENDAS EN EL CALAFA-
TE�, fijándose la fecha de apertura de las ofertas el
día 20 de Agosto de 2008 a las 11:00 hs., en la Sede
IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 18 de Julio de
2008, siendo el valor del mismo de PESOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
($ 9.844,00.-), ascendiendo el Presupuesto Oficial a
la suma de PESOS NUEVE MILLONES OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 9.844.800,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0266

RIO GALLEGOS, 04 de Julio de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.367/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 28/2008, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �PLAN FEDERAL 2 � 56
VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN PERI-
TO MORENO�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 28/2008,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �PLAN
FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PERITO MORENO�, fijándose la fecha
de apertura de las ofertas el día 12 de Agosto de 2008
a las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369
de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 14 de Julio de
2008, siendo el valor del mismo de PESOS ONCE
MIL SEISCIENTOS QUINCE ($ 11.615,00.-), as-
cendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de PE-
SOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE
MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 11.615.520,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 2648

RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2008.-
Expediente IDUV N° 049.344/2006.-

DEJAR SIN EFECTO la Licitación Pública IDUV
Nº 44/2006, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �PAVIMENTO URBANO EN LA LOCALI-
DAD DE RÍO TURBIO�, como así también las Re-
soluciones dictadas en el marco de tales actuaciones
administrativas que resuelven la preadjudicación y
adjudicación de la obra, y todo instrumento legal
emitido por este Instituto vinculado a este procedi-
miento licitatorio, por los motivos expuestos en los

considerandos de la presente.-
REINTEGRAR a  través  de  Dirección de Admi-

nistración a las Empresas oferentes las Pólizas de
Garant ía de la Oferta de la citada Obra.-

NOTIFICAR   por  el  Departamento   Licitaciones
y Compras a las firmas oferentes, y al Registro Na-
cional de Constructores de Obras Públicas de los tér-
minos de la presente.-

_______

RESOLUCION
SINTETIZADA

C.A.P.
RESO LUCIO N Nº 442

   RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2008.-
Expediente Nº 485.804/08 y Resoluciones Nº 952/94

y 420/08.-

DEJAR SIN EFECTO , en t odas sus par tes la
Resolución Nº 952 de fecha 20 de Diciembre de 1994,
y SUSPENDER, a partir del día de la fecha, la caza
de las especies Avutarda o Cauquén (Chloephaga ssp)
en todo el ámbito de la Provincia de Santa Cruz, de
conformidad a lo expuesto en los considerandos de la
presente.

DEJAR ESTABLECIDO  que la Dirección de Fauna
Silvestre establecerá un Proyecto de Relevamiento
de las tres especies de cauquenes comunes (Chloe-
phaga picta), Cauquén Cabeza Gris (Chlo ephaga
polio cephala)  y Cauquén Colorado (Chloephaga
rubidiceps) a  los efectos de evaluar la evolución
poblacional de la especie por el término de 4 años
consecutivos.

La Dirección de Fauna presentará en un plazo de
15 días a partir de la firma de la presente, el Proyecto
de Relevamiento  de las esp ecies migratorias de
Cauquenes y Avutardas (Chloephaga spp) en la Pro-
vincia de Santa Cruz, donde se determinen los objeti-
vos, áreas a monitorear y personal afectado, como así
también un mapa en el cual se zonidifique los lugares
a relevar y elevará a la Dirección de Fauna de Nación
los informes obtenidos de las campañas realizadas.

Se notificará a todos aquellos establecimientos ru-
rales que realicen esta actividad cinegética como así
también a las Direcciones de Turismo Municipales
de lo establecido en el Art ículo 2º de la presente.

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Consejo Agrario Provincial
________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 061
PROYECTO  Nº 273/08
SANCIO NADO  26/06/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la gira del �BALLET
QUIENENQUEN�, de la Escuela Municipal de Dan-
zas Nativas de Caleta Olivia, por la República de
Italia a partir del 14 de Julio del presente año y por
un período de 45 días.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de Junio de 2008.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
061/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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DECLARACIO N Nº 062
PROYECTO  Nº 302/08
SANCIO NADO  26/06/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Cultural la �Primer Muestra Colecti-
va de Fotografías�, que realizan desde el 20 hasta el
30 de Junio del corriente año, en el Salón del Hotel
Patagonia de Fagnano N° 54, fotógrafos profesiona-
les, reporteros gráficos y aficionados a la fotografía
de esta ciudad capital en homenaje al Día de la Ban-
dera.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de Junio de 2008.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
062/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 063
PROYECTO  Nº 308/08
SANCIO NADO  26/06/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Beneplácito por la realización del programa edu-
cativo �Mundo al Rescate 2008 � Cuidando Nues-
tros Recursos�, que el Grupo Carrefour Argentina
desarrollará el día  27 de Junio del presente año en la
EGB Nº 55 �Transporte Vapor Villarino�, de nues-
tra ciudad capital.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE..-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de Junio de 2008.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
063/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 064
PROYECTO  Nº 314/08
SANCIO NADO  26/06/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial , al �TO RNEO DE BOW-
LING�, organizado por la Asociación Caleta Bowling
Club, los días 3, 4, 5 y 6 de Julio del corriente año en
la localidad de Caleta Olivia.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de Junio de 2008.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
064/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Sumarios, Dirección de Pesca Continental,
Dirección de Administración, Honorable Tribunal de
Cuentas, Bolet ín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y Obras Públicas
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión
Técnica Administrativa

Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPOSICION
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 206

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2008.-

VISTO :
El Expediente Nº 403.516-MEyOP-07; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 579-SPyAP-07, se inició

sumario administrativo al señor LAMAS Gerardo
Daniel, DNI Nº 25.564.506, oportunidad en que fue-
ra detectado por personal de Gendarmería Nacional,
pescando sin el permiso habilitante y en zona de
veda, con fecha 23 de Septiembre de 2007, en el
establecimiento ganadero Rincón de los Morros, curso
de agua río �Penitente�;

Que notificado fehacientemente mediante Bolet ín
Oficial, a Fs. 15 a 17, de fechas 24, 29 y 30 de Abril
de 2008, y no presentando descargo en los plazos
establecidos para el ejercicio de su defensa, en el
marco del Art. 67º del Decreto 195/83, se lo tienen
por confeso al vencimiento de los mismos;

Que la Disposición Nº 322-SPyAP-06, aprueba el
Reglamento General de Pesca Deportiva Continen-
tal Patagónica y el Anexo 1º y 2º temporada 2006/
2007, indicando la apertura y su cierre, la cual consta
entre el período 01-11-06 al 01-05-07 inclusive, ad-
virtiendo las excepciones del listado alfabético, que
encuadra al río �Penitente� con fecha de apertura el
día 01-11-06 cerrando la misma el 31-03-07;

Que la Ley Provincial de Pesca Nº 1464, su Decre-
to Reglamentario Nº 195/83, expresa en su ARTI-
CULO 6º: �La licencia de pesca deportiva...� � ...y
caducará automáticamente, al vencer el período por
el cual fue extendida o al declararse la veda por parte
de la Autoridad de Aplicación�;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
196-AL-SPyAP-08, procede la aplicación de san-
ción multable al señor LAMAS Gerardo Daniel, DNI
Nº 25.564.506, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto
1.2 y sobreseer el punto 1.1, del Decreto 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 579-SPyAP-07, al señor
LAMAS Gerardo Daniel, DNI Nº 25.564.506, ha-
llándose confeso de las infracciones imputadas al Art.
57º Inc.1) punto 1.2 y sobreseer el punto 1.1, del
Decreto 195/83, con fecha 23 de Septiembre de 2007,
por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SOBRESEER al señor LAMAS Gerardo Da-
niel, de los cargos imputados en el Art. 57º Inc.1)
punto 1.1 (pescar sin el permiso habilitante) del De-
creto 195/83, por lo expresado en los considerandos.-

3º.- SANCIONAR al señor LAMAS Gerardo Da-
niel, con multa de pesos setenta y uno con veintiséis
centavos ($ 71,26) por pescar en zona de veda, falta
tipificada en el Art. 57º Inc.1) punto 1.2 del Decreto
195/83, por lo expresado en los considerandos.-

4º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor LAMAS Gerardo Daniel, mediante Boletín Ofi-
cial, que contará con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por la presente
a la orden del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico, pre-
vio pago de las multas de acuerdo al Art. 72º del
Decreto Nº 195/83.-

5º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- TOMEN CONOCIMIENTO : Dirección Pro-

DISPOSICION
S.R.T.

DISPOSICIO N Nº  044

RIO GALLEGOS, 14 de Julio de 2008.-

VISTO :
El Decreto Nº 1703/08 de fecha 01 de Julio de 2008,

y;
CO NSIDERANDO :
Que por dicho Decreto se dispone el receso admi-

nistrativo invernal para el año en curso, en todo el
ámbito de la Administración Pública Provincial;

Que es necesario en consecuencia establecer en esta
Subsecretaría la feria administrativa desde el 14 al 25
de Julio de 2008, inclusive;

Que solamente se dispone el no cómputo de pla-
zos para las distintas actuaciones administrativas ante
este organismo;

Que además se mantendrán las facultades de con-
tralor e intimación durante el referido lapso;

Que en virtud del análisis de la coyuntura profesio-
nal vinculada a las diferentes actuaciones ante la Sub-
secretaría de Recursos Tributarios se considera pro-
cedente establecer normas al respecto;

Que es atribución de la Subsecretaría por imperio
de las normas prescriptas en los Art ículos 7ª y 8ª
Incisos b) y c), de la Ley de Administración y Conta-
bilidad del Servicio Fiscal  de impartir normas genera-
les obligatorias para los contribuyentes, responsa-
bles y terceros;

Que obra Dictamen Nº 375/A.L./08 a fs. 4 de la
Asesoría Letrada de este organismo al respecto;

POR ELLO :

Y EN USO  DE LAS FACULTADES Q UE LE
SO N PRO PIAS

LA SUBSECRETARIA DE
RECURSO S TRIBUTARIO S

D I S P O  N E :

ARTICULO  1°) ESTABLECENSE para las ac-
tuaciones administrativas en el ámbito de la Subsecre-
taría de Recursos Tributarios de la Provincia de Santa
Cruz, para los días hábiles administrativos compren-
didos entre el 14 de Julio de 2008 y el 25 de Julio
inclusive del citado año como días no computables
respecto de los plazos administrativos.

ARTICULO  2°) Lo indicado en el artículo anterior
no obsta al ejercicio de las facultades de contralor de
esta Subsecretaría durante el lapso señalado.

ARTICULO  3°) La presente no abarca la suspen-
sión ni prórroga de presentación y pago de las obliga-
ciones emergentes del calendario impositivo del ejer-
cicio fiscal 2008.

ARTICULO  4°) Regístrese, Publíquese en el Bo-
let ín Oficial, comuníquese a quienes corresponda y
cumplido archívese.-

C.P. STELLA MARIS ALDAZ
Subsecretaria de Recursos Tributarios

Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICION
SINTETIZADA

D.P.M.

DISPOSICIONES
S.M.A.

DISPO SICIO N Nº 164

RIO GALLEGOS, 23 de Junio de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.860/CMP/03, caratulado:

COMPAÑÍA MINERA POLIMET S.A., hoy de-
nominado COEUR ARGENTINA S.R.L. en el cual
se solicita una Manifestación de Descubrimiento de
Oro y Plata Diseminado, denominada: �CABER-
NET I�, ubicada en los Lotes Nº 12 y 13, Fracción:
�A�, Zona de San Julián, Departamento MAGA-
LLANES, Provincia de Santa Cruz y;

CO NSIDERANDO :
La voluntad de abandono formulado por el titular

del Expediente de referencia con fecha ocho de Fe-
brero del año 2007, obrante en autos a fs. 62;

POR ELLO :

LA DIRECTO RA PRO VINCIAL DE
MINERIA AUTO RIDAD MINERA EN

PRIMERA INSTANCIA
D I S P O  N E :

Artículo 1º.-: TENGASE por abandonada la Mi-
na denominada �CABERNET I�, que la empresa
COEUR ARGENTINA S.R.L., gestiona bajo Expe-
diente número 406.860/CMP/03.-

Artículo 2º.-: ANO TESE por marginal en los Re-
gistros correspondientes.-

Artículo 3º.-: INSCRIBASE la misma como Va-
cante en el Padrón Minero.-

Artículo 4º.-: PUBLIQ UESE por única vez en el
Bolet ín Oficial.-

Artículo 5º.-: GIRESE a la Dirección de Desarro-
llo Minero y al Departamento Registro Gráfico a sus
efectos, notifíquese al interesado, dése copia a Fisca-
lía de Estado, cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería

Autoridad Minera en 1º Instancia

Registrado hoy veintitrés de Junio del año dos mil
ocho bajo el número ciento sesenta y cuatro y
protocolizado a la fecha al folio doscientos treinta y
seis del presente Protocolo de Disposiciones.- CO NS-
TE. -

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 234

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0073/SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 368 correspondiente a la obra �Ampliación Plan-
ta de Tratamiento de Líquidos Cloacales � Ciudad de
Pico Truncado (Provincia de Santa Cruz)� ubicada
en cercanías de la Localidad de Pico Truncado, Pro-
vincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la
Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario
Nº 007/06 y disposiciones concordantes y comple-
mentarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán

ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 235

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0097/SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 369 correspondiente a la obra �Construcción Punto
de Control CL-2021� ubicada en cercanías de la Lo-
calidad de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 236

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0027/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 370 correspondiente a la obra
�Oleoducto Batería CW-4 a Planta de Tratamiento
CW� ubicada en Área Cerro Wenceslao, Provincia de
Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentar io Nº
007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 237

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-
 Expediente Nº 0056/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 371 correspondiente a la obra
�Pozos EH-3030-W y EH-KK-3069� ubicada en
Áreas El Huemul y Koluel Kaike, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y
disposiciones concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta

al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 238

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0099/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 372 correspondiente a la obra
�Pozos CL-4097, CL-4101, CL-4102 y CL-4103�
ubicada en Yacimiento Cañadón León, Provincia de
Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentar io Nº
007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 239

RIO GALLEGOS, 28 de Mayo de 2008.-
 Expediente Nº 0045/SMA/08.-

EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENERGY
LLC, CUIT Nº 30-69554247-6 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 373 correspondiente a la obra
�Área Escorial, pozo PE887� ubicada en Distrito III
- Escorial, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. �

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 240

RIO GALLEGOS, 30 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0117/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9, la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 374 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozos de Desarrollo Yacimiento Cañadón de La Es-
condida � Área de Producción Las Heras (CE 965,
CE 968, CE 966, CE 964)� ubicada en cercanías de la
Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz (Art.
18, Ley Nº 2658).-

 La  Declaración de Impacto Ambiental  t iene vi-
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gencia a partir del día 30 del mes de Mayo del año
2008 y opera su vencimiento el día 30 del mes de
Mayo del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 241

RIO GALLEGOS, 30 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0112/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 375 correspondiente a la obra
�Pozos SPC-1052,  SPC-1053,  SPC-1054,  SPC-
1055, SPC-1056, SPC-1057, SPC-1058, SPC-1059,
SPC-1060, SPCa-1049, SPCa-1050, SPCa-1051,
SPC-1005-300-N, SPC-1007-W, SPC-171-N, SPC-
1019-2, SPC-1019-SE-2, SPC-1019-SE-3, SPC-2022-
NE, SPC-20 22-NW, SPC-2022-SW, SPC-233-2,
SPC-233-3, SPC-1004-R3-2� ubicada en Yacimiento
Sur Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz de acuer-
do a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su
Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 242

RIO GALLEGOS, 30 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0095/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 376 correspondiente a la obra
�Auditoría de Evaluación Inicial EH-6-WW� ubica-
da en Área El Huemul, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 243

RIO GALLEGOS, 30 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0105/SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental

Nº 377 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozos de Desarrollo Yacimiento Los Perales (LP2489
y LP2491)� ubicada en cercanías de la Localidad de
Las Heras, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 244

RIO GALLEGOS, 30 de Mayo de 2008.-
Expediente Nº 0049/SMA/08.-

EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENER-
GY LLC, CUIT Nº 30-69554247-6 la Declaración
de Impacto Ambiental Nº 378 correspondiente a la
obra �Conversión de Pozos Koluel Kaike - Piedra
Clavada� ubicada en Distrito IV - Koluel Kaike/Pie-
dra Clavada, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 246

RIO GALLEGOS, 04 de Junio de 2008.-
Expediente Nº 0091/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 380 correspondiente a la obra
�Pozos EH-3105, EH-3106, EH-3107 y EH-1112-
J� ubicada en Area El Huemul, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 247

RIO GALLEGOS, 04 de Junio de 2008.-
Expediente Nº 0070/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-

TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 381 correspondiente a la obra
�Pozos PC-2101, PC-2101-S, PC-2101-SW, PC-
2102, PC-2103, PC-2104 y PC-2105� ubicada en Area
Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a
lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decre-
to Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 248

RIO GALLEGOS, 04 de Junio de 2008.-
Expediente Nº 0038/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 382 correspondiente a la obra
�Pozo MEN-3135� ubicada en Area Meseta Espino-
sa Norte, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordan-
tes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 249

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2008.-
Expediente Nº 0140/SMA/07.-

EMITIR a la empresa AUSTRAL CO NSTRUC-
CIONES S.A. CUIT Nº 30-70837272-9 la Declara-
ción de Impacto Ambiental Nº 383 correspondiente
a la obra �Construcción del Borde Litoral Costero -
Sectores Lado Este y Oeste en El Calafate� ubicada
en Avenida Costanera, localidad de El Calafate, Pro-
vincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la
Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº
007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz



Página 8 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 17 de Julio de 2008.-

EDICTOS

en los autos caratulados: �AZZI ANGELA DEL CAR-
MEN S/GUARDA�, Expte. Nº A-26218/08.- Bajo
apercibimiento de designar Defensor Oficial de au-
sentes para que la represente.-

Publíquense edictos en el �BOLETIN OFICIAL�
por el término de DOS días.-

CALETA OLIVIA, 02 de Julio de 2008.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

   El Dr. Oldemar Antonio VILLA, a cargo por Su-
brogación Legal del Juzgado de Primera Instancia Nro.
UNO, en lo Civil y Comercial, Laboral de Minería y
de Familia, con asiento en la localidad de Puerto De-
seado, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados
�GO NZALEZ MARIA DE LO S ANGELES S/SU-
CESION AB-INTESTATO�, Expte. Nro. 19573/08, cuyo
juicio sucesorio se declara abierto, cita mediante Edic-
tos a publicarse por el término de tres (3) días en el
Periódico �EL ORDEN�, de esta localidad y en el
�BOLETIN OFICIAL� de la Provincia, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante para que dentro de los treinta (30)
días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 10 de Julio de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento
en esta ciudad, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secreta-
ría Nº Uno a mi cargo, se cita y emplaza por el térmi-
no de treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr.
Raúl Carlos Lop etegui Benítez, en auto s �LO -
PETEGUI BENITEZ RAUL CARLO S s/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. Nº 21381/08 letra
L. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2008.-

SANDRA  ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Dos, con asiento en Río Galle-
gos, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores del Señor PABLO
GUILLERMO  FIGUERO A, en los autos cara-
tulados: �FIGUERO A PABLO  GUILLERMO  S/
SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 22.132/08).-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

AVISO  DE LEY -19550-

Paola Alejandra NAVES, Escribana, t itular del
Registro Nº 50 de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que con fecha 25 de Febrero de
2008, por Escritura Nº 065 al Folio 123 del Protocolo

la ciudad de Río Gallegos, Capital de la Provincia de
Santa Cruz, en autos caratulados: �RO MAN MERI-
NO  EDMUNDO  MARIO  S/SUCESIO N�. Expte.
No. 21.029/07, se ha dispuesto decretar la apertura
del presente juicio sucesorio, declarándose la compe-
tencia de ese Juzgado para tramitar el mismo y se cita
a herederos y acreedores del causante por el término
de treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.).

Publíquese el presente edicto por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial (Arts. 146, 147 y
320 del C.P.C. y C.).

SECRETARIA CIVIL UNO, RIO GALLEGOS,
27 de Mayo de 2008.-

SANDRA  ELIZABETH  GARCIA
Secretaria

P-1
_______

EDICTO  Nº 063/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el Artículo Nº 27 del Código de Minería.-
TITULAR: TO MAS SO  ANTO NIO  UB IC A-
CIÓ N: Encierra una superficie total de 10.000 Has.
00 a. 00 ca., siendo las coordenadas las siguientes:
A:X: 4.570.658,56 Y: 2.582.501,90 B.X: 4.570.658,56
Y: 2.592.501,90 C.X: 4.560.658,56 Y: 2.592.501,90
D.X: 4.560.658,56 Y: 2.582.501,90.- Se encuentra
dentro de los LO TES Nº 60bis- 44 y 45, FRAC-
CION �C�, Zona de San Julián, Departamento
MAGALLANES, de la Provincia de Santa Cruz.- ES-
TANCIAS:  �LOS MACHO S� y �POCA  AGUA�.-
Se tramita bajo Expediente Nº 404.070/TA/05, denomi-
nación: �LO S MACHOS�.- PUBLIQUESE.- Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, de Menores, Instruc-
ción y Correccional de la Ciudad de El Calafate a
Cargo del Dr. Carlos Oscar Narvarte, Secretaría Civil
a mi Cargo en autos �CASSAL RUBEN ALBERTO
S/SUCESIO N� Expte. Nº 1235/08 cita y emplaza a
los herederos y acreedores del Sr. CASSAL RUBEN
ALBERTO DNI 12.385.414 por el término de trein-
ta (30 ) días a f in de que tomen la intervenció n que
le  corresponda en estos autos (Conf. Art. 683 del
C.P.C YC.). Firmado CARLOS OSCAR NARVARTE
JUEZ.

EL CALAFATE. 09 días del mes de Junio de 2008.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez, Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,
de Familia y de Minería, con asiento en la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría de
Familia a cargo de la Dra. María del Rosario Alvarez,
cita y emplaza por el término de DIEZ DIAS a la
Sra.  SAMANTA TAMARA MANSILLA, D.N.I.
Nº 26.653.548 a comparecer y a tomar intervención

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nro. 1 de Río Gallegos Dr.
Carlos Enrique Arenillas Secretaría Nro. 2 a mi cargo,
se cita y emplaza por el término de TREINTA (30)
días a herederos y acreedores de la Sra. GLORIA
ELIZABETH PINTO, para que hagan valer sus de-
rechos en los autos caratulados �PINTO GLO RIA
ELIZABETH S/S UCESIO N AB INTES TATO�
EXPTE. P- 22052/08.- Publíquense por tres días en
el BOLETIN OFICIAL y TIEMPO SUR.-

 RIO GALLEGOS, 1º de Julio de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría No. Uno, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
No. 1 a cargo de la Dra. Sandra García, con asiento en

DISPO SICIO N Nº 250

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2008.-
Expediente Nº 0069/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 384 correspondiente a la obra
�Pozos CW-2075, CW-2076, CW-2077 y CW-2078�
ubicada en Area Cerro Wenceslao, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 252

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2008.-
Expediente Nº 0101/SMA/08.-

EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENERGY
LLC, CUIT Nº 30-69554247-6 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 386 correspondiente a la obra
�Piedra Clavada, 6 pozos� ubicada en Distrito IV -
Piedra Clavada Provincia de Santa Cruz de acuerdo a
lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su De-
creto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones con-
cordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente. -

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________
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emplaza a la Sra. ELBA ESTHER SALINAS, para
que en el término de DIEZ (10) días comparezca a
tomar la intervención que le corresponda en este pro-
ceso, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art.
320, segundo párrafo del C.P.C. y C., que dispone:
�Si vencido el plazo de los edictos no compareciere el
citado, se nombrará al defensor oficial para que lo
represente en el juicio. El defensor deberá tratar de
hacer llegar a conocimiento del interesado la existen-
cia del juicio y, en su caso, recurrir de la sentencia�.
Publíquense edictos por el plazo de dos (2) días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el
diario �Crónica� de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

 CALETA OLIVIA, 25 de Junio de 2008.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
con asiento en El Calafate Dr. Carlos Oscar Narvarte,
Secretaría Civil con competencia en el Registro Públi-
co de Comercio a mi cargo, se hace saber por un día en
autos caratulado s �SENDA PATAGONICA SA s/
constitución� (Expte. Nº/2008) que mediante Escri-
tura Pública Nº 37 de fecha 11 de Marzo de 2008 y
Escritura Complementaria Nº 89 de fecha 23 de Abril
de 2008, autorizadas por la titular del Registro Nº 52
de El Calafate, Escribana Andrea Liliana Zaeta, se
constituyó �Senda Patagónica Sociedad Anónima� con
las siguientes características: Socio s: Mariano A-
GRIELLO, argentino, nacido el 27 de Abril de 1975,
DNI Nº 24.564.461, CUIT/L 20-24564461-3, solte-
ro, Licenciado en Turismo; Natacha Aída AGUILERA,
argentina, nacida el 04 de Junio de 1974, DNI Nº
23.923.690, CUIT/L 2723923690-7, soltera, Licen-
ciada en Turismo y Daniel Alberto RODRIGUEZ
LAHITTE, argentino, nacido el 24 de Julio de 1962,
DNI Nº 16.036.472, CUIT 20-16036472-7, divorcia-
do de sus primeras nupcias de Fabiana Isabel Calleja,
Instructor de Esquí y Profesor de Educación Física;
todos domiciliados en calle 9 de Julio Nº 239 de la
ciudad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz. Do-
micilio Legal: 9 de Julio Nº 239, El Calafate, Provincia
de Santa Cruz.- Objeto Social: Dedicarse por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros a las si-
guientes actividades: a) Hotelera: Instalación, explo-
tación directa o indirecta de edificios destinados a
hotelería, hostería, hospedaje, moteles, albergues, alo-
jamiento, restaurante, bar, pudiendo realizar toda cla-
se de operaciones comerciales relacionadas con la ac-
tividad hotelera.- b) Gastronomía: Explotación de res-
taurantes, confiterías, bares y cualquier otro rubro de
la rama gastronómica.-c) Transporte: de pasajeros en
forma privada y orientado o no al turismo, sin contra-
ponerse a las leyes de servicios públicos y cumpli-
miento con las respectivas reglamentaciones, nacio-
nales, provinciales, interprovinciales y/o internacio-
nales, ya sea que estos servicios se presten por vía
terrestre, acuática o aérea.- d) Turismo: representa-
ciones, comisiones, contrataciones, consignaciones y
todo lo vinculado con viajes, excursiones, recreación
y turismo individuales y colectivos en el país o en el
exterior, representaciones de agencias, organización
de espectáculos públicos,  deportivos, artísticos y
culturales, desarrollo de actividades de intermediar en
la reserva o locación de servicios en cualquier medio
de transporte y de la contratación de servicios hotele-
ros, organizar viajes de carácter individual o colecti-
vo, turismo de aventura, excursiones en general y de
pesca, cruceros y similares, representación de com-
pañías o empresas de navegación marítima, fluvial,
aérea o terrestre.- e) Inmobiliaria: Realizar todo tipo
de inversiones y en especial, desarrollar negocios  in-
mobiliarios relacionados con  la compraventa, la per-
muta, el alquiler, el arrendamiento, la explotación, la
organización y la administración de inmuebles urba-
nos, suburbanos y/o rurales, realizar loteos, urbani-

PURRULLA (DNI 25.014 .566) , Miguel Án gel
VILLALBA (DNI 17.139.123), Juan José ALEGRE
(DNI 22.660.298), y Pablo Ismael ROBLEDO (DNI
31.038.690), la cantidad de ciento veinte acciones
(120 ), equivalen tes a P esos Un mil doscientos
($1.200) a cada uno de los compradores.- El capital
social de la sociedad anónima queda conformado de
la siguiente manera: El socio Carlos Alberto Julia, la
cantidad de doscientas cuarenta acciones (240) equi-
valentes a Pesos Dos mil cuatrocientos ($ 2.400); y
los socios restantes: Mauricio Gabriel HERRERA,
Cristian Gastón SEGUEL, Víctor Hugo YACANTE,
Aldo  Bern abé P URRULLA,  Miguel Ángel
VILLALBA, Juan José ALEGRE, Pablo Ismael RO-
BLEDO, y Ramiro Rolando SERRANO: la cantidad
de ciento veinte acciones (120), equivalentes a Pesos
Un mil doscientos ($ 1.200) a cada uno de los so-
cios.- ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS Nº 9: �En
Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz, se reúnen
en la sede social de la sociedad Compañía Santa
Cruz SA los socios entrantes:�. Existiendo quórum
suficiente de acuerdo a lo requerido por el Estatuto
social, el señor Presidente del Directorio declara
constituida la Asamblea Ordinaria en primera con-
vocatoria para tratar el siguiente Orden del Día:1)
Designación de  dos accionistas para firma el acta;
2 ) ren un cia d el S eño r Presiden te  y  la  sra .
Vicepresidenta del Directorio.- 3) Designación en su
caso de directores titulares y suplentes�. A conti-
nuación se pone a consideración el tercer punto del
orden del día, el accionista Yacante Víctor Hugo pro-
pone como director titular al socio Purilla Aldo, lue-
go de una breve deliberación resulta aprobado por
unanimidad, el accionista Robledo Pablo propone
como Director Titular al socio Juliá Carlos, moción
que es aprobada por unanimidad y el accionista
Seguel Cristian propone como Director Titular al
socio Alegre Juan, lo que luego de un intercambio de
opiniones resulta aprobado por unanimidad. El so-
cio Herrera Mauricio propone para Director Su-
plentes a los señores Robledo Pablo y Villalba Mi-
guel moción que es aprobada por unanimidad�.
�Hay dos firmas ilegibles, cuya aclaración dice: Car-
los Juliá y Mauricio Herrera.- ACTA DE REUNIÓ N
DE SO CIOS Nº 10: �En Cañadón Seco, Provincia
de Santa Cruz, a los cinco días del mes de Noviem-
bre del año 2007, siendo las 14:30 horas se reúnen
en la sede social de Compañía Santa Cruz SA los
señores Directores que firman al pie de la presente
con el objeto a proceder a la distribución de los
cargos del Directorio resultando de la siguiente
manera: PRESIDENTE: PURULLA, Aldo Bernabé
DNI 15.104.566; VICEPRESIDENTE: JULIA, Car-
los Alberto DNI 20.186.314; DIRECTOR TITULAR:
ALEGRE, Juan José DNI 22.660.298; DIRECTOR
S UPLENTE:  ROBLEDO Pab lo I sm a el DNI
31 .039 .690 ; Y VILLALBA, Miguel Áng el DNI
17.139.123. Concedida la palabra a los señores
Directores cada uno ratifica su aceptación al cargo
para el que fue designado.- No habiendo más asun-
tos que tratar, se dá por concluida la reunión siendo
las 16 horas.- Hay cinco firmas ilegibles cuya acla-
ración dice: Aldo Purilla, Carlos Juliá, José Alegra,
Pablo Robledo, y Villalba Miguel.- Lo transcripto y
relacionado es copia fiel del original.-

PAOLA  ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

E D I C T O

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Familia y de Minería Nº 1, Secretaría de Familia a
cargo de la Dra. María del Rosario Alvarez, con asien-
to en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa
Cruz, en los autos caratulados: �VARGAS FER-
NANDO  E. c/SALINAS ELBA E. s/DIVO RCIO
VINCULAR� � (Expte. Nº V � 25.156/07),  cita y

correspondiente al Registro Nº 50 a mi cargo; se pro-
cedió a protocolizar Acta de reunión de Socios Nº 7
de fecha 23 de Agosto de 2007 obrante a fojas 7, el
Acta de reunión de socios Nº 8 de fecha 30 de Agosto
del año 2007 obrante a fojas 8; y por Escritura Nº
066 al Folio 125 del Protocolo correspondiente al
Registro Nº 50 a mi cargo; se procedió a tomar cuenta
de una nueva venta de acciones, y a protocolizar
Acta de reunión de socios Nº 9 de fecha 24 de Octu-
bre de 2007 obrante a fojas 9, el Acta de reunión de
socios Nº 10 de fecha 24 de Octubre del año 2007
obrante a fojas 11 ambas del Libro de Actas de Asam-
blea Nº 1 de �CO MPAÑÍA SANTA CRUZ S.A.�, y
que en mérito a lo establecido en el Art. 10, Inc. b de
la Ley 19.550, se publicita por el término de un (1)
día en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
el siguiente aviso: ACTA DE REUNIO N DE SO -
CIOS Nº 7: �En Cañadón Seco, Provincia de Santa
Cruz, siendo las 10 horas del día 23 de Agosto del
año 2007 se reúnen los socios de Compañía Santa
Cruz SA, señor Horacio Alcides Zoloaga y la señora
Adriana Mabel Griffths, socios salientes; señor
Ramiro Rolando Serrano y señora Julieta Orozco,
socios entrantes, con la presencia de la Presidenta
señora Valentina Balmaceda. El señor Horacio Al-
cides Zoloaga manifiesta que tanto él como la señora
Adria na Mabel Griffths h an vendid o la tota lidad
del paquete accionario de la siguiente manera: Le
vend ió al señor Ra miro Rolando Serrano  DNI
24.339.774 la cantidad de 600 acciones de $10 cada
una, totalizando un valor nominal de $ 6000 (seis
mil p eso s)  y a la seño ra  Ju lie ta Oro zco DNI
25.138.924 la cantidad de 600 acciones de $10 cada
una, totalizando un valor nominal de $ 6000 (seis
mil pesos) precio convenido y abonado en efectivo el
día 21 de Agosto de 2007. Los presentes confirman
por unanimidad lo expresado, y se encomienda a la
señora Presidenta maneje los medios de registra-
ciones a fin de que se asiente en los libros de la so-
ciedad la baja de los socios salientes y el ingreso de
los nuevos socios. Se levanta la sesión siendo las 11
horas del día ut supra�. Hay cinco firmas ilegibles
cuya aclaració n dice: Horacio Zo loaga, Adriana
Griffiths, Ramiro Serrano, Julieta Orozco y Valentina
Balmaceda.- ACTA DE REUNIO N DE SO CIO S
Nº 8: �En Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz,
siendo las 10 horas del día 30 de Agosto del año
2007 se reúnen los socios de Compañía Santa Cruz
SA, señor Ramiro Rolando Serrano y señora Julieta
Orozco, con la presencia de la Presidenta señora
Valentina Balmaceda. El señor Ramiro Rolando Se-
rrano manifiesta que se ha recibido la renuncia de la
señora Valentina Balmaceda a su cargo de Presiden-
ta de Compañía Santa Cruz SA por motivos particu-
lares  y urgentes. La señora Valentina Balmaceda
toma la palabra y ratifica tal decisión, manifiesta que
su renuncia es indeclinable dada la urgencia de au-
sentarse por tiempo indeterminado. Luego de un in-
tercambio de opiniones es aceptada por unanimidad
de so cio s la renu ncia de  la  señora Valentina
Balmaceda a la presidencia de Compañía Santa Cruz
SA quedando el Directorio compuesto de la siguiente
manera: Presidente: señor Ramiro Rolando Serra-
no; Vicepresidente: señora Julieta Orozco. La mo-
ción es aprobada por unanimidad de los socios. No
habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión
siendo las 10 horas con cuarenta minutos del día ut
supra.- Hay cinco firmas ilegibles cuya aclaración
dice: Ramiro Serrano, Julieta Orozco, y Valentina
Balmaceda.- VENTA DE ACCIO NES: El señor
Ramiro Rolando Serrano a t ítulo de venta, transfie-
re  y vende  a favor del señor Carlos Alberto JULIA
(DNI 20.186.314), la cantidad de doscientas cuaren-
ta acciones (240), equivalentes a Pesos dos mil cua-
trocientos ($ 2400); y a su vez transfiere a Mauricio
Gabriel HERRERA (DNI 21.997 .222),  Crist ian
Gastón SEGUEL (DNI 24.283.137), la cantidad de
ciento veinte acciones (120), equivalentes a Pesos
Un mil doscientos ($1.200) a cada uno de los com-
pradores.- La señora Julieta OROZCO, a título de
venta, transfiere  y vende  a favor de Víctor Hugo
YACANTE (DNI  2 6.2 57 .4 88) , Aldo Bernabé
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zaciones, barrios cerrados, clubes de campo, y/o afec-
tar dichos inmuebles a la ley de Propiedad horizontal
y Prehorizontalidad, e inclusive la realización de to-
das las actividades comprendidas en dicha ley y sus
reglamentos en especial, la financiación de compra-
venta y construcción de edificios comprendidos en
la misma.- A tales fines la Sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli-
gaciones ejercer todo tipo de actos comerciales que
no sean prohibidos por la leyes o por este contrato.
Duración: Su duración se establece en el término de
Noventa y nueve años contados a partir de su ins-
cripción en el Registro Público de Comercio. Capital
Social: El capital social se establece en la suma de
Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00), representado en
acciones de diez pesos ($ 10.00). Suscripción: del
capital social: Daniel Alberto Rodríguez Lahitte el
cincuenta (50%) por ciento de capital social com-
puesto de dos mil quinientas acciones ordinarias no-
minativas no endosables de diez pesos valor nominal
cada una que representan la suma de Veinticinco Mil
Pesos; Mariano Agriello el veinticinco por ciento
(25%) del capital social compuesto de mil doscien-
tas cincuenta acciones ordinarias nominativas no
endosables de diez pesos valor nominal cada una,
que representan la suma de Doce Mil Quinientos
Pesos; Natacha A. Aguilera el veinticinco por ciento
(25%) del capital social compuesto de mil doscien-
tas cincuenta acciones ordinarias, nominativas no
endosables de diez pesos valor nominal cada una,
que representan la suma de Doce Mil Quinientos
Pesos. Representación: La Dirección y Administra-
ción de la sociedad estará compuesto de un Directo-
rio, compuesto de uno a tres directores, según lo fije
la Asamblea. El término de duración de los directores
es de tres ejercicios. Se designa para integrar el pri-
mer Directorio: Presidente: Natacha Aída Aguilera;
Vicepresidente: Mariano Agriello- El ejercicio social
cierra el 30 de Mayo de cada año.

EL CALAFATE, 1º de Julio de 2008.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

 EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de
Río Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de S.S.
Dra. María Cristina ARELLANO , Secretaría
Civil  a cargo del Dr. Leonardo Pablo CIMINI
HERNANDEZ, en autos �LO W BORQ UEZ, Adol-
fo Fernando s/SUCESION AB INTESTATO� Expte.
L-5630/08, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
Sr. Adolfo Fernando LO W BO RQ UEZ D.N.I. Nº
92.023.260, para que en plazo de treinta días lo acre-
diten (Art. 683º del C.P.C. y C.). PUBLIQ UESE
Edictos en el Boletín O ficial y Diario La O pinión
Austral por el término de tres días.-

RIO TURBIO, 08 de Julio de 2008.-

Dr. LEO NARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
De Minería, y De Familia Número Uno de Río Tur-
bio, Secretaría de Familia a cargo por Subrogancia
legal del Dr. Leonardo Pablo CIMINI HERNAN-
DEZ, en los Autos caratulados: �BARROSO, Gladys
Marcela c/AQUINO, Alberto Edgardo S/DIVOR-

CIO VINCULAR� Expte. Nº B-3859/06 � Se Cita a
Estar a Derecho por el término de QUINCE (15)
DIAS a contar a partir de la última publicación, al Sr.
Alberto Edgardo AQUINO, D.N.I. Nº 14.139.166,
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de
proseguir las actuaciones representado por la Defen-
sora Oficial ad-hoc designada.- Publíquese por Tres
(03) Días (Art. 147º del C.P.C.y C.).-

RIO TURBIO: 24 de Junio de 2008.-

Dr. LEO NARDO  P. CIMINI HERNANDEZ
A/C Secretaría de Familia

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, de
Menores, en lo Criminal y Correccional, con asiento
en la Ciudad de El Calafate, Dr. Carlos Oscar Narvarte,
Secretaría Civil con competencia en el Registro Pú-
blico de Comercio a mi cargo, se hace saber por un día
en autos caratulados: O.M. REPRESENTACIONES
S.R.L. S/CONSTITUCION (Expte. Nº 171/2008) que
mediante instrumento privado celebrado el 7 de Mar-
zo de 2008 se constituyó OM REPRESENTACIO-
NES S.R.L. con las siguientes características: Socios:
Fernando Somma, Argentino, soltero, DNI 17.193.136,
nacido el 1 4 de Noviembre de 196 4, CUIT 20-
17193136-4, con domicilio en la Avenida del Liberta-
dor 1831, El Calafate, Provincia de Santa Cruz y el
Señor JORGE EDUARDO ALBORNOZ, argenti-
no, viudo, DNI 16.952.626, nacido el 21 de Noviem-
bre de 1964, CUIT 20-16952626-6, con domicilio en
la calle Hielos Continentales 871, Barrio 68 vivien-
das, El Calafate, Provincia de Santa Cruz; Domicilio
legal: Av. Del Libertador 1831, El Calafate, Pcia. de
Santa Cruz; Objeto: La sociedad tiene por objeto por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros,
tanto en la República Argentina como en el exterior,
de las siguient es activ idades: a)  TURISMO Y
TRANSPORTE: La explotación de turismo a nivel
nacional, organizando, promoviendo, realizando y
financiando el transporte y alojamiento de cosas y
personas, convenciones, viajes de estudio, excursio-
nes por cuenta propia o por intermedio de terceros,
asociada o representando a terceros, mediante el ex-
pendio de pasajes terrestres, fluviales, marít imo o
aéreos. La explotación del negocio de transporte te-
rrestre, aéreo o marítimo de personas, de pasajeros y/o
cargas, encomiendas que contengan mercaderías,
muestras, documentación comercial o particular, che-
ques o valores declarados, por cualquier medio, ya
sea terrestre o aéreo, realizando dicha prestación den-
tro o fuera del ámbito del país; b) ALQUILER DE
VEHICULOS: Alquiler por cuenta propia o por in-
termedio de terceros, asociada o representando a ter-
ceros, de todo tipo de vehículos automotores, camio-
netas, motocicletas, cuatriciclos, bicicletas y cualquier
otro. Para el cumplimiento de los fines enunciados la
Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adqui-
rir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o el pre-
sente contrato; Duración: Su plazo de duración se
establece de noventa y nueve años a partir de la fecha
de su inscripción en el Registro Público de Comercio;
Capital Social: El capital social será de $ 30.000 (pe-
sos treinta mil) dividido en 3.000 (tres mil) cuotas de
diez pesos ($ 10) valor nominal cada una, que los
socios suscriben de la siguiente forma: FERNANDO
SOMMA, 1.500 (un mil quinientos) cuotas equiva-
lentes a $ 15.000 (pesos quince mil) y JORGE E-
DUARDO ALBORNOZ 1.500 (un mil quinientos)
cuotas equivalentes a $ 15.000 (pesos quince mil);
Representación: La administración y representación
de la sociedad estará a cargo de los socios los que
ejercerán la gerencia en forma individual e indistinta,
quienes revestirán el carácter de gerentes. El ejercicio

social cierra el 30 de Abril de cada año.-
EL CALAFATE, 7 de Julio de 2008.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 066/07
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Artículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del cita-
do Código de Minería. DESCUBRIDO R: WINKI
S.A. UBICACIÓ N: LO TE Nº 17 y 24 � FRAC-
CIO N �A� � SECCIO N �VI� � DEPARTAMEN-
TO: DESEADO  de la Provincia de Santa Cruz. Mi-
na: �WINKI II�.- La muestra ha sido extraída de un
pun to cuyas coordenadas son : X= 4.6 68.000 ,00
Y= 2.629.500,00 y el Area de Reconocimiento Ex-
clusiv o se encuen tra determ inada por las siguientes
coorden adas: A.X: 4.6 70.500,00 Y: 2.626.000,00
B.X: 4.670.500,00 Y: 2.633.000,00 C.X: 4.665.500,00
Y: 2.633.000,00 D.X: 4.665.500,00 Y: 2.626.000,00.-
Encierra una superficie de 3.500 Has.00a.00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �O RO DISEMINADO�,
ESTANCIAS: �EL AGUILA y LA GO LO NDRI-
NA�.- Expediente Nº 406.199/W/04. Fdo. Ing. Clau-
dia Laurlund Directora Provincial de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
_______

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez Jueza titular a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería, Secretaría Ac-
tuaria a cargo del Dr. Pablo Palacios, con asiento en
calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta Olivia
Provincia de Santa Cruz, en los autos caratulados �Se-
rrano Jorge O. S/Sucesión Ab-Intestato� (EXPTE.
Nº S-26.319/08), cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Don Jorge O. Serrano.-
Publíquense edictos en el Boletín Oficial� por tres
días.-

CALETA OLIVIA, 26 de Junio de 2008.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
 _______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez Dra. Luisa
Ana Lutri a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de
Familia, Avda. San Mart ín Nº 888, con asiento en
Puerto San Julián, Provincia de Santa Cruz, Secreta-
ría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo de la Dra. Anahí Patricia Mardones, se cita y
emplaza al Sr. AGUSTIN HECTOR PRIETO, DNI
Nº 7.329.399 para que comparezca a estar a derecho
en autos caratulados: �PRIETO, AGUSTIN HEC-
TOR S/DECLARACION DE AUSENCIA CON
PRESUNCION DE FALLECIMIENTO� (EXPTE.
Nº P-9951/07) bajo apercibimiento de declarársele el
fallecimiento presumido por el Art. 26 de la Ley
14.394.- Publíquese una (1) vez por mes y durante
seis (6) meses en el Bolet ín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y en diario �La Opinión Austral de la
ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 08 de Julio de 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 26/AGVP/08

MO TIVO : �ADQUISICIÓN DE FILTROS PARA EQUIPOS LIVIANOS Y PESADOS�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 467.088,00.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 460,00.-
FECHA DE APERTURA: 31-07-08 � HO RA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-1

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 25/AGVP/08

MO TIVO : �CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CON DESTI-
NO AL DISTRITO VIAL LAS HERAS�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 341.640,00.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 3.400,00.-
FECHA DE APERTURA: 28-07-08 � HO RA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-1

CONVOCATORIA
SANATO RIO  SAN JUAN BO SCO S.A.

  Convócase a los Señores accionistas a asamblea
general ordinaria, a celebrarse el día 05 de Agosto de
2008, a las 12,30 horas, en la sede de la Avda. San
Martín Nº 350 de Río Gallegos, a efectos de conside-
rar el siguiente Orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para firmar el
acta de asamblea.

2º) Consideración de la documentación del Artícu-
lo 234 Inc.1) de la Ley 19550, correspondientes al
27º ejercicio económico finalizado el 31 de Marzo de
2008.

3º) Distribución de resultados y retribución al Di-
rectorio y Síndico.

4º) Determinación del número de miembros del
Directorio y elección de los mismos.

5º) Designación de un Síndico titular y un Síndico
suplente por el término de un año.

Nota: En caso de no lograrse, el  quórum nece-
sario, se  convoca en 2da. convocatoria a las 13,30
horas, en e l mismo lugar y fecha, para conside-
rar e l orden del día que antecede.

CARLO S TOURNOUR
Otorrinolaringólogo

M.P. 122

P-2
________

NOTIFICACION

transcurso del plazo indicado en los Art ículos 86º y
87º el expediente se encontrará a disposición del
sumariado, en el horario y lugar que le fuere notifica-
do y podrá tener libre acceso al mismo, como así
también se lo autorice a extraer copias a sus costas. A
los fines precedentemente expuestos la instrucción
habilita la sede de la Dirección General de Sumarios
del Consejo Provincial de Educación, sita en José
Ingenieros Nº 640 de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, de lunes a viernes en el horario
de 10:00 a 14:00 horas.-

Dra. SILVIA  A. MANRIQ UEZ
Instructora Sumariante

Consejo Pcial. de Educación
P-1

________

LICITACIONES

C.P.E.

 La instrucción de sumarios zona centro y sur no-
t ifica por este medio a la docente Nilda Mariela
MOLINA del Capítulo de Cargos Art. 85º Acuerdo
Nº 219/96 a las que arribó; 4) CO NCLUSIO NES:
Por todo lo expuesto precedentemente la Instrucción
RESUELVE: ATRIBUIR RESPO NSABILIDAD
ADMINISTRATIVA DO CENTE al Sr. Julio César
GONZALES (D.N.I. Nº 8.365.721), quien se desem-
peñaba como docente en la Escuela Provincial de Edu-
cación General Básica Nº 32, de la localidad de 28 de
Noviembre, por encontrarlo incurso en ABANDO -
NO  DE SERVICIO S  e incumplimiento de lo esti-
pulado en la Resolución Nº 917/81, Normas de Apli-
cación para el cumplimiento de las disposiciones del
Decreto Nº 856761 y su reglamentación, A) O bliga-
ción del Agente , Incisos 1º y 2º Puntualidad y Asis-
tencia b) Aviso, c) Justificación, puntos 13º y 14º,
Acuerdo Nº 070/04, que ratifica la Resolución Nº 806
de fecha 01/04/07, en lo particular y violación de Art.
5º Inciso a) Ley 14.473 (Estatuto del Docente) en lo
general. 5) DE LA PRO SECUCIO N DEL  TRAMI-
TE: Seguidamente y para conocimiento del imputa-
do, se transcriben en sus partes pertinentes los Art í-
culos 85º, 86º, 87º y 88º del Reglamento de Investiga-
ción Sumarial, de aplicación a estas actuaciones aten-
to a su estado, los que textualmente expresan: ART.
85º: Agot ada la investigación, el Instructo r de-
berá�formular sus conclusiones�procederá a atri-
buir o deslindar responsabilidad y formular cargo se-
gún correspondiere, encuadrando legalmente la con-
ducta desplegada por el agente sumariado. ART. 86º:
De las conclusiones referidas en el Art ículo prece-
dente, se dará traslado al sumariado, a efectos de que
en el  plazo de DOS (2) días, formule su descargo y
ofrezca los elementos de prueba que considere perti-
nentes y acompañe las que obraren en su poder. ART.
87º: Dentro del mismo término, y si considerare a
éste insuficiente, podrá requerir por escrito que se
amplíe en  OCHO (8) días más, ampliación que por
su sola solicitud, quedará automáticamente acordada
sin necesidad de pronunciamiento ni notificación al-
guna, totalizando en definitiva la cantidad de DIEZ
(10) días a los fines señalados. ART. 88º: Durante el

AVISOS

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PÚBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: �Pozo EH-
3033-300-E, EH-3033-300-W, EH-3056-300-NE,
EH-AH-4223-300-E y EH-AH-5319-300-NW� ubi-
cada en  �Área El Huemul,  Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio del
corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozos
LH-2044, LH-2045, LHx-2046 y LHx-2047�  ubica-
da en la � localidad más cercana de Las Heras Provin-
cia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio del
corriente año.

P-1

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PÚBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: �Pozo
LH-2042- LHa-2043, LH-N15 �NW4 y LH-N15-
NW6� ubicada en  �Yacimiento Las Heras,  Provin-
cia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
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Presupuesto Vivienda: $   8.316.000.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.017.900.-
Presupuesto OFICIAL: $   9.333.900.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 18/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 9.333.-
Venta de Pliegos: A partir del 15/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 26/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 45 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en LAS HERAS

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto OFICIAL: $ 6.888.000.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 18/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.888.-
Venta de Pliegos: A partir del 15/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 25/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 40 VIVIENDAS en PICO TRUNCADO

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $   14.112.000.-
Presupuesto O bras Complementarias: $     1.809.600.-
Presupuesto OFICIAL: $   15.921.600.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 18/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 15.921.-
Venta de Pliegos: A partir del 15/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 22/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 80 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en PUERTO DESEADO

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto OFICIAL: $ 9.844.800.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 20/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 9.840.-
Venta de Pliegos: A partir del 18/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 27/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 56 VIVIENDAS en EL CALAFATE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: �Siste-
ma de Inyección CM-127� ubicada en �Área Cañadon
Minerales,  Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.
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________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

 En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfo-
ración de dos pozos de Desarrollo- Yacimiento Los
Perales (LP-2495 y LP-2496)� Provincia de Santa
Cruz.

   Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

  En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfo-
ración de un pozo de Desarrollo- Yacimiento Los
Perales (LP-2490)� Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

 OBRAS PUBLICAS

 En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfo-
ración de un pozo de Avanzada- Yacimiento Ea. La
Cholita (Echa-66 b)�, Provincia de Santa Cruz.

   Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
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Presupuesto OFICIAL: $ 11.155.200.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 12/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 11.155.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 33/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 64 VIVIENDAS en PUERTO SAN JULIAN

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $   7.392.000.-
Presupuesto O bras Complementarias: $      904.800.-
Presupuesto OFICIAL: $   8.296.800.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 12/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.296.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 32/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 40 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en L OS ANTIGUOS

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $ 10.348.800.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.266.720.-
Presupuesto OFICIAL: $ 11.615.520.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 12/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 11.615.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 28/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 56 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en PERITO MORENO

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $ 11.323.200.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.447.680.-
Presupuesto OFICIAL: $ 12.770.880.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 22/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 12.770.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 34/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 64 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en PUERTO SANTA CRUZ

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Oleoduc-
to Vinculación Batería LH-12 y Batería LH-10.� ubi-
cada en la � localidad de Las Heras Provincia de Santa
Cruz�

   Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: Proyecto
Integral de Montaje de dos baterías (TP-505 y TP-
506 con oleoductos y gasoductos asociados) y siste-
ma de electrificación� ubicada en  �Área Meseta Es-
pinosa Norte y Tres Picos, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: �Sistema
de Inyección CM-124�, ubicada en �Área Cañadón
Minerales, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción de dos pozos de Desarrollo- Yacimiento Los
Perales (LP-2488 y LP-2492)�, ubicada en la � locali-
dad más cercana de LAS HERAS aproximadamente a
70 Km. de la  Provincia de Santa Cruz�.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
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Presupuesto Vivienda: $   8.131.200.-
Presupuesto O bras Complementarias: $      995.280.-
Presupuesto OFICIAL: $   9.126.480.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 14/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 9.126.-
Venta de Pliegos: A partir del 11/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 37/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 44 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en 28 DE NOVIEMBRE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $ 13.171.200.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.673.880.-
Presupuesto OFICIAL: $ 14.845.080.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 22/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 14.845.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 36/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 74 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto OFICIAL: $ 6.955.200.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 12/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.955.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 35/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 40 VIVIENDAS en GOBERNADOR GREGORES

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $ 11.088.000.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.357.200.-
Presupuesto OFICIAL: $ 12.445.200.- Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 14/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 12.445.-
Venta de Pliegos: A partir del 11/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 38/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 60 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en RIO TURBIO

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Opera-
ción Sísmica Cerro Guadal Norte 3D�, ubicada en la
� localidad más cercana de Las Heras, Provincia de
Santa Cruz�.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Julio
del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y O BRAS

PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfo-
ración Pozos de Desarrollo en Yacimiento Cerro Gran-
de- Área de Producción Las Heras (CG-634/ CG-
637/ CG-638/ CG-641/ CG-642)� ubicada en la �Lo-
calidad más cercana de Las Heras, 9.5 Km. en direc-
ción SW desde la ubicación del área del Proyecto,
Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 23 de Julio
del corriente año.

P-3
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y O BRAS

PÚBLICAS

 En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pro-
yecto de WF LH 25 C&S� Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 23 de Julio
del corriente año.

P-3
_______

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y O BRAS

PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
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Presupuesto OFICIAL: $ 12.264.000.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 06/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 12.264.-
Venta de Pliegos: A partir del 07/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 20/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 70 VIVIENDAS en CALETA OLIVIA

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $ 10.752.000.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.357.200.-
Presupuesto OFICIAL: $ 12.109.200.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 12/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 12.109.-
Venta de Pliegos: A partir del 07/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 18/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 60 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

Sector 1 en CALETA OLIVIA

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $ 10.752.000.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.357.200.-
Presupuesto OFICIAL: $ 12.109.200.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 12/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 12.109.-
Venta de Pliegos: A partir del 07/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 19/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 60 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

Sector 2 en CALETA OLIVIA

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto OFICIAL: $ 11.340.000.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 06/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 11.340.-
Venta de Pliegos: A partir del 07/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 21/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 65 VIVIENDAS en CALETA OLIVIA

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción Pozos de Desarrollo LH-1178/ LH-1179/ LH-
1180/ LH-1181/ LH-1182 (Oleoducto Vinculación
Batería LH-23) Yacimiento Las Heras Concesión de
La Escondida- Las Heras� ubicada en la �Localidad
más cercana de Las Heras, 3.3 Km. en dirección N
desde la ubicación del área del Proyecto, Provincia de
Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 23 de Julio
del corriente año.

P-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTO RA PO RTUARIA DE

SANTA CRUZ
LICITACIO N PUBLICA

Nº 01/UN.E.PO .S.C./2008

O BJ ETO :  EJECUCION DE LA OBRA:
�DESAGÜE Y REMOCION RESTOS B/P
YUNG YI� en el puerto de PUERTO DESEA-
DO�. En la Provincia de Santa Cruz.-
FECHA DE APERTURA: 04 DE SETIEMBRE
DE 2008.-
HO RA DE APERTURA: 17:30 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA: En Dependencias de
la Municipalidad de Puerto Deseado, sita en
calle Almirante Brown Nº 415 � T.E. Nº (0297)
4872248/4872261 de la localidad de Puerto De-
seado (CP. Nº 9050)-  Provincia de SANTA
CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: En
la SEDE CENTRAL de la UN.E.PO.S.C., sita
en calle Gobernador Lista Nº 395 Río Gallegos,
en la Jefatura de Puerto de PUERTO DESEA-
DO, y Casa de la Provincia de Santa Cruz , sita
en 25 de Mayo Nº 277 1er. Piso, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, hasta dos días (02) días
hábiles antes de la fecha Apertura de Ofertas.-
PRESUPUES TO  O FIC IAL:  TRES MI-
LLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL
($ 3.880.000,00).-
VALO R DEL PLIEGO : TRES MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA ($ 3.880,00).-
GARANTIA DE O FERTA: 1% del Presupues-
to Oficial.-
PLAZO  DE O BRA: DIEZ (10) MESES CO-
RRIDOS.-
P-5

MUNICIPALIDAD DE
RIO  GALLEGO S LLAMA  A

LICITACIO N PUBLICA Nº 09/MRG/08

O BJETO : Adquisición de doscientos diez mil
(210.000) litros de gas oil y sesenta mil (60.000)
litros de nafta super, con destino al abastecimiento
del parque automotor municipal.-

PRESUPUESTO  O FIC IAL: PESO S  Q UI-
NIENTO S SETENTA Y CUATRO  MIL CIN-
CUENTA ($ 574.050,00).-
VALO R DEL PLIEG O : P ESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS SET ENTA ($ 2.87 0,00 ).-
CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 15
del corriente año, en las dependencias del Depar-
tamento Compras, en el horario de 09 a 16 ho-
ras.-
RECEPCIO N DE O FERTAS: el día 1 de Agos-
to de 2008 hasta la hora 10, en las dependencias
del Departamento Compras.-
APERTURA: 1 de Agosto de 2008, a las 10:00
Hrs. en las Instalaciones del Departamento Com-
pras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en
Avenida San Mart ín Nº 791.-
P-1
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BOLETIN OFICIAL  Nº 4198

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

S U M A R I O

Presupuesto Vivienda: $  8.131.200.-
Presupuesto O bras Complementarias: $     995.280.-
Presupuesto OFICIAL: $  9.126.480.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 06/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 9.126.-
Venta de Pliegos: A partir del 07/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 24/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 44 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en PERITO MORENO

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

Presupuesto Vivienda: $ 10.533.600.-
Presupuesto O bras Complementarias: $   1.289.340.-
Presupuesto OFICIAL: $ 11.822.940.- Plazo: 12 Meses.-
Fecha de Apertura: 12/08/08 - 11,00 HS
Lugar de Apertura: Sede IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 11.822.-
Venta de Pliegos: A partir del 07/07/08
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca 1.651

LICITACION PUBLICA Nº 23/IDUV/2008
PROGRAMA FEDERAL II - 57 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA

en CALETA OLIVIA

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Mini sterio d e Plani fi cación
Fed eral ,

In vers ión  Púb lica y Servicios

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE
CONST RUCCION DE VIVIE NDAS

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
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MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE

LLAMA  A:
LICITACIO N PUBLICA Nº 4/2008.-

O BJETO : PROVISIÓN DE MATERIALES Y
MANO DE OBRA PARA LA EXTENSION DE
LA RED DE GAS EN EL BARRIO LINDA VIS-
TA MZAS 1428B-1429B- Y 1430 II ETAPA.-
P RES U PU ES TO  O FIC IA L:  P E SO S
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
($ 25 2.00 0,00 )
GARANTÍA DE O FERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFER-
TA.-
SISTEMA DE CO NTRATACIÓ N: NET O �
NETO.-
VALO R DEL PLIEGO : PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y DOS ($ 252,00).-
PLAZO  DE ENTREGA: 40 DIAS
ADQUISICIÓ N Y CO NSULTA: Municipio de
El Calafate Pje. Fernández Nº 16 El Calafate (Santa
Cruz)
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNICI-
PALIDAD DE EL CALAFATE
22 DE JULIO DE 2008
12,00 HORAS.-
P-2

MUNICIPALIDAD DE
LO S ANTIGUO S

LICITACIO N PUBLICA
Nº 003/MLA/08

ADQ UISICION:
1- Camión chasis largo doble  comando.-
2- Una barredora.-

FECHA DE APERTURA: día 13 de Agosto de
2008.-
HORA: 12.00.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 480.00.-
GARANTÍA DE O FERTA: 1% del valor cotiza-
do.-
P-2

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en  publi-

car documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y u n interlinea do nor-
mal. Asimismo se hace saber que est e requisi-
to será indispensable  para recepcionar tal do-
cumentación.-

DECRETO S SINTETIZADO S
881-882-883-884-885-886-887-888-889-890-891-892-893-894-895-896-897-898-900.-...

RESO LUCIONES
092-093-094 /H.C.D./08-0261-0262-0263-0264-0265-0266-2648/IDUV/08- 442/CAP/08

DECLARACIO NES
061-062-063-064/H.C.D./08.-...............................................................................................

DISPO SICIO NES
044/S.R.T./08-164/D.P.M./08-234-235-236-237-238-239-240-241-242-243-244-246-247-
248-249-250-252/S.M.A./08.-.................................................................................................

EDIC TO S
PINT O-ROMAN-ETO. Nº 063/REG.CATEO-CASSAL-AZZI-GONZALEZ-LOPE-
TEGUI BENITEZ- FIGUEROA-COMPAÑÍA SANTA CRUZ S.A.- VARGAS C/SALI-
NAS-SENDA PATAGONICA SA-LOW BORQUEZ-BARROSO C/AQUINO-O.M. RE-
PRESENTACIONES S.R.L.-ETO. Nº66/MAN. DE DESC-SERRANO-PRIETO.-......

CONVOCATO RIA
SANATORIO SAN JUAN BOSCO S.A.-...............................................................................

NO TIFICACIO N
C.P.E./JULIO CESAR GONZALEZ.-.....................................................................................

AVISO S
S.M.A./POZO YAC. LAS HERAS/POZO AREA EL HUEMUL/POZOS LOCALIDAD
LAS HERAS/SISTEMA DE INYECCION CM-127/ PERF. DOS POZOS YAC. LOS
PERALES/ PERF. UN POZO YAC. LOS PERALES/ PERF. EN YAC. LA CHOLITA/
OLEODUCTO VINCULACION LH-12 y BAT. LH10-/ PROY. INTEGRAL DE MON-
TAJE AREA ESPINOSA/ SISTEMA DE INYECCION CM-124/ PERF. DOS POZOS
YAC. LOS PERALES/ OPERACION SISMICA CERRO GUADAL/ PERF. POZOS DE
DES. YAC. CERRO GRANDE/ PROY. DE WF LH 25 C &5/PERF. POZOS LA ESCON-
DIDA....................................................................................................................................

LICITACIO NES
25-26/AGVP/08-22-25-26-27-28-32-33-34-35-36-37-38-18-19-20-21-23-24/IDUV-NAC/
08 -01/UN.E.PO.S.C./08-09/M.R.G./08-4/M.E.C./08-003/M.L.A./08.-.............................
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